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Bogota DC, 28 de febrero del 2026

La PROCURADURIA GENERAL DE l-A NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e lnhabilidades
(Sf Rf ), ef(la) señor(a) JOHANNA ANDREA NA.JAR HERNANDEZ idenüficado(a) con Cédula de ciudadanía número 53176778:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES V]GENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que cont¡ene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fullos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. Et Sistema SlRl reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsab¡lidad de la Enüdad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https J/www.procuraduria. gov.co/Pages/certifi cado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

ATENCÉN:
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE OI HOJA(S), SOLO ES VAUDO EN SU TOTALIDAD, VERIFIQUE QUE EL I{UTERO DEL CERTIFICADO SEA EL If,ISTO EN
TODAS I.AS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 01 800091 031 5

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



coNSuLTA EN LINEA DE TNHABTLTDADES DE QUTENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SD(UALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18AÑOS

[a Pollda Nacional de Colombia infonna:

Que siendo las 14:.36'.44 horas del 2810?12026, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 53176778,
Apellidos y Nombres NArNf HERi¡/N\¡DEZJOHANNA ANDREA

NO REGISÍRAINHABIUDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa METRO VANS, con NIT 8301!188594 y su

utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la teJ¿

1918 del 12107/2018'por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados
por delitos sexuales cometidos contra menores se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones"y su
Decreto Reglamentario 753 del 3010412019 "por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018", con observancia de
las Leyes i 581 del 17/1012012, 1712 del O6l03l2o14y demás normatiüdad rectora frente al tratamiento de datos.
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